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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

í -mediattimente que los sefioret Alcaldes y Secretario» reciban este 
^rrLsrin Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 

donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Loe sefiore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon»abili- 

:«<). de conservar los núriros de este Bo l it im , coleccionados ordenada- 
cate par» su encuadernación, que deberá verilearse al final da cada 

«emestra. ' •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d» 
en promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias par» la capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente, en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' '

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

Reorganizando el Servicio de ^Mutualidades y ^Montepíos La
borales.

El desarrollo alcanzado por las Mutualidades y 
Montepíos Laborales, que comprende ya a la mayoría 
de los trabajadores de las distintas actividades indus
triales y de servicios, el volumen de sus recursos y la 
vitalidad que han adquirido estas entidades de previ
sión social, aconsejan la reorganización del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, convirtiéndole 
en instrumento apropiado para la dirección, orienta
ción y fomento de las instituciones de este carácter, 
que al mismo tiempo lleven a cabo el estudio .y pro
puesta de cuantas medidas y disposiciones sean con
venientes para la mayor encacia del mutualismo la
boral.

Las importantes funciones que han de estarle atri
buidas y el carácter especial de estas Mutualidades 
exige su configuración como Servicio patrimonializado 
bajo la Jefatura del Director general de Previsión, inte
grando en dicha jefatura una Dirección Técnica, de la 
que dependa la Caja de Coordinación y Compensación 
que sé crea por el presente Decreto, y una Secretaría 
general que asuma los cometidos administrativos del 
Servicio, con la desaparición, por tanto, de la Delega

ción especial de Mutualidades y Montepíos, que, de
pendiente de la Subsecretaría de este Departamento, 
ha cumplido ya su cometido en la etapa de creación y 
organización de estas entidades.

Asimismo, es necesario establecer en el seno del 
Servicio un Consejo Asesor del Director general de 
Previsión, por la trascendencia que en el orden econó
mico-social implican las medidas y disposiciones que 
a este respecto puedan adoptarse, y para que el órga
no máxim'o del mutualismo laboral recoja el carácter 
intensamente^social de estas entidades, en cuyo go
bierno participan y están representados los propios 
beneficiarios.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Traba
jo y previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo: ' ,

Artículo 1.° Se reorganiza el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, bajo la Jefatura del Di
rector general de Previsión, como Servicio patrimonia- 
lízado, con personalidad, administración y fondos 
propios, al que corresponderá la orientación, vigilan
cia, difusión y fomento de las entidades de este carác
ter que existan o puedan crearse en el futuro, así como 
el estudio y preparación de cuantas medidas y dispo
siciones sean convenientes para la mayor eficacia de 
esta modalidad de la previsión social.

Art. 2.° Son recursos jpropios del Servicio los si
guientes:

a) El medio por ciento de los ingresos de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, así como de las insti
tuciones de previsión de .Empresas, que integrarán el 
fondo de tutela del Servicio oficial.
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b) Las subvenciones que pudieran concederse a 
este Servicio.

c) Cualesquiera otros fondos, bienes o derechos 
que con posterioridad pudieran serle asignados de 
acuerdo con las disposiciones legales.

Art. 3.° El Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales quedará integrado por los siguientes órganos 
y servicios:

a) Jefatura del Servicio. , ,
b) Consejo asesor.
c) Secretaría general.
d) Dirección Técnica.
Art. 4.° El Director general de Previsión, como 

Jefe nato del Servicio, ostentará su representación le
gal y poseerá las más amplias facultades para su admi
nistración y gobierno, correspondiéndole la Jefatura 
del personal, tanto del propio Servicio como de los 
Montepíos y Mutualidades Laborales.
' Le compete la ordenación de pagos para todos los 
gastos del Servicio, el nombramiento del personal^ su 
separación por justa causa, 1a concesión de premios e 
imposición de sanciones, los acuerdos de traslado y, 
en genera!, la adopción de cuantas medidas afecten al 
persona! de! propio Servicio y de los Montepíos y 
Mutualidades Laborales que de él dependan, así como 
las que sean precisas para 1a buena marcha del Servi
cio, a cuyos efectos propondrá a! Ministerio las dispo
siciones que requiera la aplicación y desarrollo del pre
sente Decreto. •

Corresponderá asimismo al Director genera! de 
Previsión 1a resolución y firma de cuantos asuntos se 
tramiten por la Secretaría General y la Dirección Téc
nica, en cuyos titulares podrá delegar parte de sus fa
cultades. . ■ .

Art. 5.° Corresponderá a 1a Secretaría General del 
Servicio entender en 1as cuestiones siguientes:

a) En 1a orientación, propaganda y difusión del 
mutualismo laboral. '

b) En los expedientes de nombramiento del per
sona!, separación de! mismo, concesión de premios o 
imposición de sanciones, traslados y demás extremos 
que afecten a! régimen de oersona! de! Servicio v de 
los Monteníos y Mutualidades Laborales, sin periuicio 
de las facultades que en este Decreto tengan conteni
das o se 1es atribuya en e1 futuro a los órganos direc
tivos v de gobierno de dichos Montepíos y Mutualida
des Laborales

c) En 1os expedientes de designación délos miem
bros de las Tuntas rectoras, Asambleas generales y De
legaciones Je los Montepíos, cuya elección corresponda 
al Servicio, con arreglo a 1os Estatutos de cada entidad.

d) Cuidar aue todos 1os Montepíos y Mutualida
des Laborales observen 1as disnosiciones vigentes, así 

'como 1as instrucciones emanadas de! Servicio para ase
gurar la necesaria unidad de acción, y aue 1a actuación 
de 1as referidas entidades se ajuste a normas de la ma
yor simplificación y sencillez posibles.

A este fin, v bajo la inmediata dependencia de la 
Secretaría General, ejercerán sus funciones de orienta
ción y tutela los actuales Inspectores nacionales de 
Montepíos.

e) Conocer de tos acuerdos que se adopten por 
los Monteníos y Mutualidades Laborales v proponer, 
en su,^so, las resoluciones que corresponda respecto 
de los mismos.

f) Mantener las necesarias relaciones con 1a Sec
ción de Montepíos y Mutualidades Laborales de la Di
rección General de Previsión a los efectos de 1a obser
vancia de lo dispuesto en la legislación general sobre 
Montepíos y Mutualidades Laborales.

g) Las relaciones con la Organización sindical.
h) Despachar los expedientes relativos a los pre

supuestos y cuentas de régimen interior, tanto del * 
propio Servicio como de los Monteníos v Mutualida
des Laborales, sin perjuicio de 1as facultades de los ór
ganos de gobierno de dichas entidades.

i) En las autorizaciones relativas a la constitución 
y funcionamiento de las entidades de previsión de Em
presas, designación de sus Interventores con arreglo a 
la Orden de 15 de junio de 1948, y en 1os expedientes 
de disolución de las mismas, cuando cortesponda."

j) Conocer délos recursos contra acuerdos de los 
órganos de gobierno de los Montepíos y Mutualida
des Laborales en materia de reconocimiento de de
rechos.

k) . Las demás de análogo carácter que 1e estén 
atribuidas o se le atribuyan en el futuro al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 6.° Compete a la Dirección Técnica:
a) Proponer cuantas medidas y disposiciones sean 

convenientes para 1a mejor eficacia de 1os fines asigna
dos a los Montepíos y Mutualidades Laborales.

b) Redactar, previos 1os estudios actuariales co
rrespondientes, los Estatutos de estas entidades de 
previsión. - ■

c) Informar en tos proyectos de reglamentación 
de trabajo sobre las normas relativas a Monteníos y 
Mutualidades Laborales que pudieran contenerse en 
las mismas.

d) La preparación de 1as modificaciones por refor
mas de 1os Estatutos de Jos Montepíos y Mutualidades 
Laborales, de acuerdo con las exigencias impuestas por 
la técnica y 1a experiencia. La interoretación de pre
ceptos legales y estatutarios que se refieran a extremos 
a su cargo. . ■

e) Despachar 1os exned’entes relativos a 1a unión, 
incornoración o segregación de los Monteníos v Mu
tualidades Laborales o en que se trate de! estableci
miento de relaciones análogas entre dichas entidades. 
Prenarar 1as normas de nrocedimiento contable, e! es
tudio de Tos sistemas y el uso de la Inspección Técni
co-contable.

f) Recoger 1os datos v llevar 1as 'estadísticas preci
sas para e1 meior desenvolvimiento de 1os Montepíos y 
Mutualidades Laborales, así como la confección y re
visión de censos.

gT Ejecutar 1os cálculos, comprobación v fiíaotón 
de las reservas técnicas, fondo de reserva esperíal, fon
do de reaseguro, así como de los excedentes libres de 
estas entidades de previsión.

h) Despachar 1os expedientes relativos a'1a autori
zación de inversiones, de acuerdo con la Orden de 
20 de enero de 1948.

i) Examinar 1as memorias y balances de tos Mon
tepíos y Mutualidades Laborales, haciendo a 1a Supe
rioridad 1as propuestas pertinentes en relación con di
cha documentación y con cualquier otra que se estime 
conveniente estudiar para llegar a! mejor conocimiento 
del desenvolvimiento económico de las entidades.
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j) Dirigir la Caja de Coordinación y Compensación 
de Montepíos y Mutualidades Laborales que se esta
blece en el presente Decreto, o cualesquiera otras ins
tituciones de esta clase que pudieran crearse depen
dientes de este Servicio. Dicha Caja tendrá como mi
siones fundamentales la compensación económica en
tre los diversos Montepíos, la técnica a que puedan 
dar lugar los casos de traspaso de trabajadores de una 
a otra Empresa, la constitución y regulación del fondo 
de reaseguro y cuantas de análogo carácter le puedan 
ser encomendadas. ■

k) Las demás funciones de análogas entidades 
que correspondan al Servicio actualmente o que pue
dan serle asignadas en el futuro.

Art. 7.° El Consejo asesor del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales se compondrá de su 
Presidente nato, el Director general de Previsión; del 
Vicepresidente, que que será el Director técnico, y de 
los siguientes Vocales, nombrados todos por el Minis
tro de Trabajo: /

El Secretario general del Servicip.
El Jefe de la Sección de Montepíos y Mutualidades 

Laborales de la Dirección General de Previsión. .
Tres Directores de Montepío o Mutualidades La

borales, propuestos por la Dirección General de Previ
sión.

Un representante de la Asesoría general y técnica 
de la Dirección General de previsión, igualmente pro
puesto por la Dirección.

Un asesor técnico de política loboral, que propon
drá la Dirección General de Trabajo. •

Dos vocales, nombrados a propuesta de la organiza
ción sindical.

Cuatro vocales, designados libremente por el Mi
nistro de Trabajo.

Actuará de Secretario del Consejo asesor un funcio
nario del Servicio de Mutualidades y Montepíos labo
rales, designado por el Jefe del mismo.

Art. 8.° Corresponde al Presidente, y en el caso 
por sustitución, al Vicepresidente, ostentar la represen
tación uel Consejo asesor, someter a su deliberación 
los asuntos de que deba conocer, presidir las sesiones 
y oídenar los debates, velar por la mayor eficacia dé 
su cometido, con arreglo a las normas que regulan su 
funcionamiento y realizar cuantas restantes funciones 
sori inherentes a su cargo.

Art. 9.° El Consejo asesor del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos laborales conocerá de todas 
aquellas cuestiones propias de la competencia del Ser
vicio, que por razón de su importancia o transcenden
cia considere oportuno someter a su dictamen el Direc
tor general de Previsión y, en especial, respecto de las 
siguientes:

a) Dé los proyectos de disposiciones relativas a la 
administración y funcionamiento, tanto del Servicio 
como de las entidades que realizan esta modalidad de 
previsión social, así como respecto de las que afecten 
al régimen del personal del Servicio y de los Montepíos 
y Mutualidades Laborales.

b) En los expedientes de fijación de reservas o auto
rización de inversiones que por su importancia así lo 
requieran.

c) En lá propuesta semestral déla relación de valo- , 
res que puedan ser admitidos para la constitución de 
reservas.

d) En los expedientes de autorización de entidades 
de previsión de .Empresas o disolución de las mismas.

e) En los expedientes relativos a los presupuestos y 
cuentas de régimen interior del Servicio o de los Mon
tepíos y Mutualidades Laborales, así como respecto de 
las memorias y balances de dichas instituciones.

J) En los expedientes de unión, incorporación o se
gregación de Montepíos y Mutualidades Laborales, o en 
que se trate del establecimiento de relaciones análogas 
éntre dichas entidades.

g) Respecto de cualesquiera otras cuestiones que el 
Jefe del Servicio estime oportuno someter a su dicta
men.

Artículo 10. El nombramiento del Secretario gene- 
neral y del Director técnico se efectuará por Orden 
ministerial a propuesta del Director general de Pre
visión. 1

Artículo 11. La inspección de la organización y fun
cionamiento de los Montepíos y Mutualidades laborales 
corresponde a los Inspectores nacionales de Montepíos 
y Mutualidades Laborales, sin perjuicio de la compe
tencia de la Inspección Técnica de Previsión social.

Atículo 12. En el término de tres meses, y previo 
el oportuno informe del Consejo asesor se emitirá por 
el Jefe del Servicio de Montepíos y Mutualidades La
borales a la aprobación de la Superioridad, el Estatuto 
definitivo del personal, tanto del Servicio como de las 
instituciones de previsión a que esta Orden se refiere, 
cualquiera que sea la función que el personal realice y 
el modo en que se hubiera efectuado el ingreso o nom
bramiento.

El Director general de Previsión determinará cuál ha
ya de ser la organización administrativa de la Secreta
ría General y de la Dirección Técnica en el orden in
terno.

Artículo 13. Queda facultado el Ministro de Traba
jo para dictar las disposiciones que precise la aplicación 
y desarrollo del presente Decreto.

Artículo 14. Se derogan cuantas disposiciones se 
opongan a la presente y, en especial, las de 24 de octu
bre de 1946, por la que se crea el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, y la de 15 de enero de 
1948, que estableció la Delegación especial en los 
Montepíos y Mutualidades Laborales.

Dis po s ic ió n  Ad ic io n a l

Quedan incorporados a esta organización y con de
pendencia de ella, cuantos Montepíos Cajas, de jubi
laciones y de Empresa existan en la actualidad, cual
quiera que haya sido la fecha de su constitución, siem
pre que tengan carácter de laborales y obligatorios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en ■ 
Madrid a 29 de septiembre de 1948. - Francisco Franco. 
El Ministro de Trabajo, José Antonio Girón de 
Velasco.

(Del «Boletín Oficial del Estado», núm. 275 
de fecha 1 - 10 - 48)
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE AÜAbTtClMlLNTOS

Y TRa Nd PUKIES

Sección: Transportes

Transcribiendo reiO¡ción número 76 
de artículos 'intervenidos qwe necesi
tan guia para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en 
ei artículo 5/ de la circular núm. 514. 
se publica la presente relación de ar
tículos intervenidos que, para su 
transporte, precisan ir- acompañados 
de la guía única de circulación o d.e 
los requisitos que en cada caso se se
ñalan:

Aceite animal: Inclfuso di de ani
males marinos, de producción nacional 
o importación (c).

Aceite de frutos: De importación y 
de producción nacional (c)«

Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (c). . . _ ku

Aceite de huesos de frutos (a) y 
(c). ‘ .. ..

Aceite de oliva (a) y (b).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceite de semillas: De importación 

y de producción nacional (excepto ©1 
de linaza y el de ricino) (c).

Aceitones: De todos los aceites in
tervenidos (a) y (c).

Aceituna. , i
Aceituna aderezada o aliñada (*) 

en partidas superiores a 45 kilogra
mos (excepto la que circule dentro de 
la provincia de Sevilla).

Acido graso: Procedente de cual
quier clase de aceites, y de pastas de 
refinerías (c).

Albardín. . .
Algarroba.
Almendra, en grano o en cáscara: 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.. . . 1

Almorta.
Altramuz;, / .
Alpiste.
Alubia seca. . .
Alubia verde (provincia de Valen

cia). , • 1
Arroz blanco y arroz cáscara.
Arveja o veza.
Ave:ana, en grano o en cáscara: 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, icualqu'e^a 

que sea el medio de transporte em
picado. ' . ...

Avena. , _
Azúcar: Incluso el sirope, carame

los fondant y similares, procedentes de 
importación. . .

Borras: De todos los aceites inter
venidos (a) y (c).

Burras y burros garañones: So
lamente para la salida de la provin
cia de León. , .

Café. ,
Cánamo: En paja o en varilla, fi

bra agramada o rastrillada.
Carbón vegetal: Incluso cisco y 

picón (excepto el herraj), interveni
do solamente para la circulación in
terprovincial. Prohibido el transporte 
por carretera, en camiones fuera dell 
recorrido para su acercamiento a es
tación de ferrocarril, su retirada hasta 
población de consumo y su distribu
ción en éstia, t ■ . .

Carne: De ganado cabrío, lanar, 
vacuno y de cerda.

Cascarilla de arroz.
Cebada: Incliuso en su estado de 

transformación industrial, germinada 
y tostada (se exceptúa la cebada 
transformada en sucedáneo de café).

Centeno.
Cereales panificables (cebada, cente

no, escaña, maíz y trigo).
Cueros frescos o saiados (*).
Cueros en sangre (*).
Curtidos diversos (*).
(Chatarra: De acero no fundido y 

de hierro. ''
Chatarra de plomo. (*).
Chocolate familiar.

■ Despojos de ganado: Cabrío, la
nar, vacuno y de cerda.

Escaña. ■ •
¡Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Fideos. _ ¿ J. . j».!
Fruta fresca.
Provincia de Almería (excepto pe

ra y uva).—Intervenida en los térmi
nos municipales de Abla, Abrucena, 
Adra, Almería, Benahadux, Dalias, 
Doña María, Fiñana, Gádor, Gérgal, 
Huércal de . Almería, Nacimiento, 
Ocaña, Pechina, Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres.— Interveni
da en los términos municipales dé 
Coria y Miajadas.

Provincia de Jaén.— Intervenida 
en los términos municipales de Jaén, 
La Guardia y Villargordo.

Ganado de abasto: Cabrío, de 
cerda, Ganar y vacuno. E<1 destinado 
al Ejército de Tierra, para su salida 
de Galicia, necesita la guía única de 

circulación, además de la guía mi
litar.

Ganado de lidia, (excepto el enca
jonado). . _J

Ganado de vida: Cría, labor, re
cría, reproducción y trashumante de 
las especies cabrías, de cerda, lanar
/ vacuno. _ ■

Garbanzo.
Garbanzo negro.
Garrofa; intervenida su circula

ción en las provincias de Valencia, 
Castellón de la Plana, Alicante. Ta
rragona e Isias Ba.eares.

Grasa animal: Incluso la de pro
ducción nacional de aniinajes marinos 
y la procedente del tratamiento de 
huesos (c). . .

Grasas comestibles (g).
Grasa de frutos: De importación 

y de producción nacional (c).
Grasas hidrogenadas (c).
Grasa de seminas; De importa

ción y de producción nacional (c).
Guisantes secos.
Habas secas. „
Harina de arroz, de cereales y de 

legumbres intervenidas.
Harina de patata. ,
Hijuela del gusano de seda.
Jabón de baño (*) (d) y (f).
Jabón común: De lavar (d). ,
Jabones industriales (d) y (e).
Jabones medicinales (d) y (f).
Jabón de tocador (incluidos los ja

bones de afehar en barra, en cierna 
y en polvo; champús, jabones en 
polvo y en escamas (d) y (f).

Judías secas.
Judías verdes (provincia de LVa- 

lencia). ।,
Jugo de huesos de animales: In

cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del tra
tamiento de los mismos.

Lana: Incluso las procedentes de 
los rebaños karakul. De colchón (ex
cepto colchones confeccionados), la
vada. procedente de peladas o tene
rías, sucia y vieja.

Interven di. en toda España (ex
cepto entre Bada’ona, Barcelona, 
O lesa, Pont de Armentera, Sabidell, 
Tarrasa, y Valls: entre Béjar Fuen
tes de Béjar, y Hervás; entre Agu- 
llent, Alcoy, Bocairente Enguera y 
Onteniente. Lanas lavadas, entre En- 
ciso, Logroño y Munilla; entre Ez- 
caray y Logroño, y entre Logroño 
y Ortigosa de Cameros. Lanas de 
tenerías de Centellas, Mollet y Vich 
a Barcelona, Sabadell y Tarrasa).

Leche condensada.
Leche fresca en general. — Sola
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mente para la salida de la provincia 
de iviurcia,

Lecne iresca de vaca. .
• Intervenida en xa provinc a de San- 
üandcr; en da paite oriental ue ia de 
Uvréuo, uesue v ajmon y iMicr naota 
Cinquera y Ayunianiienios o ¡Conce
jos ue Carreno, Castriifon, Corueias, 
Cozon, Las Kégucras y llanera, de 
dichas provincia; en ¿a zona de la 
provincia de La Cor una dciiiiniada 
por tas ioca..dades de fuente de Don 
A-onso, Brion,' Lniesta, Li Lino y 
Poiadc-a; en la pruvmna de Lugo, 
loChxxd^ues de Antas de Una y Fa
llas del Key; en la zuna de la pxo- 
vmeia de rundevenra deniniiaua por 
¡as ioca.idadcs de Rodciro, Cazón, 
"Vilappnca, Laroy, CaruAiedo, Pon
tevedra y toda Ja costa lias.a Moya 
(La Cortina); en Ja provnicia de 
León, pandos judicia.es de La Ve- 
cilia, Murías. de Paredes, Kiaño y 
termino " municipal ue loral de ios 
Cuzimmes en ei paitido judicial de 
\ agencia de Don Jum.

Legumbres verdes.
Prov-ncia de . Asnería: Interveni

das en los téi minos municipales de 
Ab.a, Abrucena, Adra, A-nuna, Bc- 
n-niadux, Dalias, Dona Mana, Fiña- 
na, Canor, CérgaJ Huercoi de 2^- 
meria, Nacimiento, Ucaña, Pedmia, 
Santa be y Viátor.

Provincia ue Laceres: Interveni
das en -los términos munic pales de 
Coria y Miaj-das.

Provincia de Castellón: Alubia en 
verde en el estado denominado la- 
bella”. •_ .i

Provincia de -^aén: Intervenida en 
los térm nos municipales de Jaén, La 
Guardia y Viliargordo.
. Provincia de Valencia: Alubias ver
des.

Lentejas.
Leña: Incluso la procedente de 

arranque, 1 mpias, podas o taLS de 
olivares. Intervenida solamente para 
la circulación* interprovimial. Prohi
bido el transporte por caneera en 
camones fuera del recorrido paia 
su acercamieñtu a estación de ferro
carril, su retirada hasta población de 
consumo y su distribución en ésta.

Limón: Circulará s n guía, pero en 
su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón de 
la Plana, Murcia, Tarragona y Va
lencia, se necesitará cédula de distri
bución” (marcando el destino) del 
Sindicato Nacional' de Frutos y Pro- 
4-ictos Hortícolas. '

Madera: Iipportada o nacional; es
cuadrada ^on hacha, en rollo y tra

viesas para ferrocarril transportadas 
por carretera (se exceptúan Jas demás 
elaboraciones de la madera).

Maíz. •
Manteca de cerdo (fund da y en ra

ma). , . ■ .
Margarinas (g). .
Mui^iim icrixvo usado. /
M^manos ue ariuz.
Mcnuza sa/azunaua (*).
M.ei de cana. _
Mijo.
Morret de arroz.
N ai arija: ^ucu.ará sin guia, pero 

en su taciuraaou en las pxovm^as 
ue Amame, toua rmóaiucia, CasLeuon 
cíe m Liaiu, Murcia, larragona y y a' 
lene a se necesitara ‘‘ceuma de ó id l í- 
bucion” (mareando el desdiio) del 
bmuicato iva.iuuai de Frisos y Pro
ductos iiortico.as.

Uieina (c). , •
Orujo graso.
Pan. 1 .
Panizo. '
Pasa moscatel de Málaga: Para la 

salina de la provincia.
Pasta para sopa.
Patata de consumo: Incluso la des

' hidratada en rajas o en polvo.
Patata de siembra. ■
Piensos (alp ste. .altramuces, arveja 

o veza, avena, cebaua, garbanzos ne
gros, mijo, panizo, sorgo y yeros).

Pienso compuesto.
Pimentón: Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las Zonas pro
ductoras de Murcia y Cáceres-Sevilla 
(que comprenden respectivaniente las 
provine.as-de Alicante y Murcia la 
primera, y Avila, Badajoz, Cáceres, 
Sevilla y Toliedo, la segunda) se ne
cesitará para todas aquellas expedi
ciones destinadas dentro o fuera de la 
propia Zona productora “cédula de 
distribución” (marcando destino) del 
Sndicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas.

Pimientos morrones en verde: In
tervenidos en la provincia de Sevilla.

Pina abierta: De la especie “pinus 
pinaster”, dentro de la provincia de 
Avda, Segovia y Valladoiid,. y de 
éstas entre sí.
' Piña abierta o cerrada: De cual
quier especie de pino, en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

■ Plantones de agrios: .En número 
superior a 10.

Plomo metálico: En cualquier fase 
de su manufactura (excepto aleacio
nes denom nadas antifriccion, metal 
de imprenta y linotipia, soldaduras y 
otras aleaciones similares).

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos" del cerdo: Manteca (fun

dida y en rama) y tocino, (excepto la 
panceta). Para los demás productos 
del cerdo, no intervenidos, se exigirá 
exclus vamente el certiñeado de ori
gen y Sanidad. - •

Productos letersiyos de toda c ase 
elaborados con grasas libres o inter
venidas • (f). ,

Productos dietéticos: Excepto los 
que llevan el “contorme” de la Direc
ción General de Sanidad.

Productos giasos de toda clase fa- 
bricauos con grasas libres o interve- • 
nd-s (g). • / i k

Pu-pa de remolacha.
Puré. '
Residuos del prensado de frutos y 

semillas oleaginosas: De imponp.Ctón 
y de produce on nacional, aptos para 
alimentación del ganado.

Restos de limpia en fábricas de ha
rina. . - , । ; M... a

Salmón: En época de pesca.
Salsas mayonesas (g). .
Sa.vado; De arroz y de cereales in.- 

tervenidos. - ..
Sebo fundido: De importación y na

cional. 1 /
Semilla de ciprés: Intervenida en 

el interior de las provinc as de Avila, 
Guipúzcoa, La Loruña, Salamanca, 
Valladoi.id y Vizcaya.

Semilla de eucalipto: Intervenida en 
el interior de las provincias de Avia, 
Guipúzcoa, La Goruñax Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y judías, 
para verdeo. -

Semilla de pino: Albar, Carrasco, 
Monterrey, Negro, Rodeno y Salga- 
reño (excepto piñones comestib.es). 
Intervenida en el interior de-las pro
vincias de Avi-a, Guipúzcoa, La Co- 
ruña, Salamanca, Vallado-lid y Viz
caya. ' ’ .

Semilla de roble: Género Quercua. 
Intervenida en el interior de Las pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, La Co- 
ruña y Valladolid. ..

.Sorgo. ' .
Subproductos de molinería: De 

arroz y de cereales intervenidos.
Subproductos de monda je de le

gumbres intervenidas.
Tocino (excepto la panceta).
Tortas del prensado de frutos y se

millas oleag nosas: De importación y 
de producción nacional, aptas para 
alimentación de genado. ■ ■

Trigo. '
Triguillo.
Turba. - ' J M
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Turbios: De todos los aceites in
terveníaos (a) y (c).

Verduras.
ProviiK.a de Almería; Intervenidas 

en ios tei minos municipales de Avia, 
Aurucena, Aura. Almena, Bcnaaa- 
dux, Ua.ias, Doña María, Fiñana, Gá- 
dor. Uerga-, Muercai de A*meria, .Na
cimiento, D.c^na, freenma, ¿anta Pe 
y Viator. i j

Provincia de Cáceres: Intervenidas 
en .os términos municipales de Lo
ria y Miajadas.

Provincia de Jaén; Intervenidas 
en ios términos .mun-cipalies de Jaén. 
La Guardia y Vnlagoido.

Provincia de bevma; Intervenidos 
solamente 
vertie.

Veza o 
Yeros.
Zahma.

ios pimientos morrones en

arveja.

(Sorgo vulgaris).

Los aríículos anteriores 
circuiar, salivo indicación en 

podrán 
contra-

rio, con “conduce” o documento 
aná.ogo o mediante la just iicaYón 
de recolector oficial, según los casos, 
desde ios puntos de producción a los 
de almacenamiento o desde almace
nes a consumo, siempre que unos y 
otros se encuentren situados en una 
misma provincia y su ¡transporte se 
realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del De
legado Nacional del Servicio Nacio- 
nai del Trigo o Director Técnico de 
Recursos, respectivamente, según la 
clase de artículo de que se trate.

a) Para que sean válidas las guías 
de circulación que amparen este ar
tículo es necesario que vayan acom
pañadas de las notas de acidez y de 
los pesos de la dantidad transportada, 
detallados por unidad de envase, que, 
forzosamente irán numerados y re
señados. ■ ' i

b) La guía única de circujación 
será exigida en todos los casos, in
cluso para las expediciones destina
das a Intendencia y demás Organis
mos- de carácter militar, sin ¡perjuicio 
de que tales expediciones deban ir 
también amparadas por las guias mi
litares correspondientes.

c) 
tanto
como

d)

Será necesaria Já 
para su circulación 
interprovincial.
Queda prohibida la 

guía única 
provincial!

circulacón
del denominado jabón base, y tan só
lo se autoriza la circu'ación de los 
jabones de tocador, industriales, me-

dicina’es, etc., de los formados y ca
racterísticas autorizadas en las dis- 

■ posiciones vigentes.
e) Necesitarán siempre la guía 

única cualquiera que sea la cuantía 
y el medio de transporte, tanto en 
la circu'ación provincial como en la 
interprovincial.

f) Necesitan la guía única de cir- 
cuTción para toda salida de fábrica 
a su fase de almacenamiento, cual
quiera que sea la cuantía de la par
tida. En la fase comercia!, o sea des
de almacenamiento en adelante,, será 
libre la circulación provincial distinta 
de la que se realice por ferrocarril, 
para cualquier cantidad. Para o! 
transporte provimc'al por fierro'arrilf

I . y para el interprovincial de cua^uier
c'ase, se necesitará 1a guía única de 
circuí lición para partidas superiores a 
50 kilogramos.

g) Necesitarán la guía única para 
toda sal'da de fábrica a su fa^e de 
ajlmaoenamiento, cualquiera que sea 
la, cuantía de la partida. En la fase 
comercial', o sea desde almacenamien
to en adelante, no se exigirá la guía 
para cualquier partida. •

La presente relación anu’a a la in
serta en el “Boletín Oficial del Es
tado” número 244, de 1.’ de agosto 
de 1948, y deberá regir hasta tanto 
sea derogada de manera expresa.

D os guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1948. 

El Comisario general, José de Corral 
Sáiz.

(*) Al'Üa respecto a la relación 
anterior.

(I) Las guías destinadas a am
parar cualquier artículo intervenido 
con destino a la Penínsu'a han de 
expedirse hasta el lugar de destino 
en la misma. ' '

(II) No se permitirá la expor
tación, fuera de la provincia, de aque
llos artículos importados del extran
jero con destino al abastecimiento de. 
la misma, cualquiera que sea su 
clase.

(III) Necesitan la guía única pa
ra la circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía única 
y sí sollamentie elf visado en la fac
tura de cabotaje. •_ .

(Del “B. O. del E.” núm. 273, de 
fecha 29-9-1948).

SECCION QUINTA
Núui. 4.491

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
ha acordado contratar mediante subasta 
las obras de urbanización de la calle de 
Vaienzuela (pavimentación y abasteci
miento de agua), por el tipo en baja de 
317.980'üb pesetas, según proyecto y 
contriciones aprobadas, cohtia las cua
les y durante el plazo señalado al efecto 
no se ha formulado reclamación alguna.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de Veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín (JJtiioi del Esta
do, terminando a la-hora de las doce del 
día en que se cumpla dicho plazo. La 
apertura de pliegos se verificara a la 
hora de las trece del día siguiente hábil, 
en lá Casa Consistorial, bajo la presiden
cia de la Alcaldía o del señor Teniente 
de Alcalde en quien al efecto delegue y 
con las formalidades reglamentarias.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal (Sección de Fo
mento), durante las horas de diez a 
trece, en días hábiles de oficina, y las 
ofeitas, extendidas en papel de la clase 
6/ (4'50 pesetas) y un sello municipal 
de T50 pesetas, podrán presentarse den
tro del citado plazo y horas señaladas 
en la mencionada dependencia y en la 
oficina del Registro general, en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que 
figura al final.

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal del licita- 

-doi, justificante de hallarse al corriente 
en el pago del subsidio de vejez (retiro- 
obrero), y, en su caso, la certifica
ción sobre incompatibilidades que pre
viene el Real Decreto de 2.4 de diciembre 
de 1928. . \

Asimismo se acompañará por separa
do resguardo de fianza provisional por 
6.359'60 pesetas. La fianza definitiva 
será deteiminada conforme a las pres
cripciones de la Ley de 17 de octubre 
de 1940. ' .

Será de cuenta del adjudicatario abo
nar todos los gastos inherentes a la-su
basta, anuncios y formalización del con
trato.

Zaragoza, 30 dé septiembre de 1948. 
El Alcalde, José María Sánchez Ventura. 
Por acuerdo de S. E.: El Secreiario ge
neral, Luis Arámburo.

Modelo de proposición

D., vecino de..... , con domicilio 
en ...., provisto de cédula personal que 
acompaña, manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial del 
Estado núm....  del día... de.. .. de 1948, 
de la subasta de las obras de urbaniza-
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ción de la calle de Valenznela (pavimen
tación y abastecimiento de agua), y te- 
niehdo capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en un 
todo a los respectivos provecto, presu
puesto y pliegos de condiciones que han 
estado de manifiesto y que sirven de 
base a esta subasta, a tomar a su cargo 
dichas obras por la cantidad de. (en 
letra).. pesetas, comprometiéndose 

'"‘asimismo a que las remuneraciones míni^ 
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales obras por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales no 
serán inferiores a 1os tipos fijados por 
los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEXTA

Núm. 4 304

' MALLEN

El Avuntanvento de esta vl'h, en su 
sesión ordinaria de 15 de mayo ú timo, 
con el fin de que Jos «ewici' s la pa
rada nfi la! ’e sementales inst Jada en 
la misma se hafen debidamente aten
didos, adop'ó e' acuerdo de adquirir 
con rargo a |->s f mdns municipa'es un 
caballo semQnta' destinado a recela, 
pare n^gn d3 cuyo coste, que asciende 
n 6 000 pesetas acf como sufragar los 
gastos de manutención y asistencia, cal
culados en 2.000 necefas, por carnearse 
de crédito en el nresupu sto municipal 
ordmadn de' cnrrip-Oa Pj rcicio, se ha 
hnbi'ifn ’o el de 8.000 P' setas en el ca- 
pftu'o XIII armenio 4 partida 84 bis, 
mediante p| oportuno expediente, con
tra exisfenc'a -en C ja sobrante de 
e|Qrr'1ciós ’n,onnras. y sin an'ica'i^n 
para papo de Otras : fpnci' nes, cuyo 
exnedfertp se eyonne al núbdeo en 'a 
Senrptq.fa mnniciral per el npzn de 
quince días hóh' es a F'S pfmt'S de 
examen V reclamaciones leg les, en er. 
mo1 ia con los preceptos del art. 235 
d'1 D ’creto O'd^na dor de las Hacien
das ’oca'es, de 2.5 de enero de 1946.

T mb'én acordó en la exnrecada se
sión la imposición de im gray men con
sistente en 25 nes tac por cada, hembra 
recelada nr- niodad d • vecinos de e<ta 
y*Va, y de 20 neeptas a las de foraste
ros, con ef ctiyidad desde el presente 
afio. Para la amortización .de| semovien
te, atende, los gastos de SU ter encía y 
otros inhe-eetes « la expr sada parada, 
haciéndose núbden este acuerdo para 
conocimiento genera' v a < f‘dos de re» 
cl 'maciones, que podrán present r^e 
en el plazo de quince días hábiles en la 
Secretaría municipal.

Ma'lén, 25 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, (i'egib'e).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias

^.enafufliento de ter decUradet re 
oeide» v de incurrir en ia» drmet 
puntabilidadet leyalet, de no presen 

los. procesados que a continuaelós 
» expresan, en el plato que te les fija 

t contar desde el día de la publieaciów 
iel anuncio en este periódico oficial g 
•inte el Jue* o Tribunal que se seWala 
ie ¡en cita - llama y emplaxa, enearqdn- 
tose a todas las Autoridades y Ayente» 
t? Id Policía judicial procedan a I» 
^usca. captura y eonduceión de aqué- 
Vos poniéndolos a disposición de dieho 
lúes o Tribunal con arréalo a los ar 
Ursflne SI? y 9RR de la Ley de 
Mn'mientn rriminal y 664 de la ley d 
qnjuiciamlentó UtiUtar de Wartna

Nóm. 4.285
NAV^PPO PUT7 (Antonio), domici

liado ídfim''menfp en Za’apoza, prnre- 
Sa^n por rj HpU»n rio nnropiaoldn inde
bida fcnm'>r5n 378-1048). comparecerá 
dpt’frn de* términn de díaq ante el 
F'zyadn de instrucción número 2 de 
Zr’raprnxa, con e) fjn de constitidrae en 
prkión v nracprar las demás diligencias 
en el sumario indicado. • •

Núm. 4 313
NIJÑ^Z VICENTE (Francisco), de 

35 afios, casado a>nprgrnrern, hjo de 
José y María, natural de Murcia;
' MOSCARDO ESCOTO (Aurelio) (a) 
F1 Lnrgo. de 43 año», coitero, chofer, 
hun de Aurelio y Vicenta, natural de 
Valencia, y

ATIFNZA LOPEZ (Josefa, de 42 
pfioq V'uda. hija dp José y Jerónima, 
natural de Vilfena (Alicante), fodr r o Vo r  
en ignorado n >ra fr-ro. procesados ñor 
la causa núm. 287-1946, sobre estafas, 
comparecerán ante el luzgado de 
Inst poción número 3 de Zaragoza den- 
fm (ja |os qpZ d(as siguientes a la nu- 
hilo- riAn de la presente en los Bole
tines Ofidales del Estado y de esta 
nrovi-cia, para notificarlrs el auto de 
su procesamiento y prisión y ser consti
tuidos en la misnja.

Núm. 4.311
AGORRETA FRANCES (Concen- 

clón), de 32 afins, so tera, obrera, h ¡a 
deClaudio y Cesárea, natural dr Buñuel 
y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, c< «¡parecerá dentro del lé'inino 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza (si'o Predi
cadores, núm. 55), a objeto de consti
tuirse en prisión y practicar las demás 
diligencias en sumario que se instruye 
con el núm. 405 de 1948, sobre hu-to, 
contia lá misma,

Núm. 4 303
ROMERO OLIVAS (Julián), de 28 

años, sobe o, hijo de Víctor y Micaela, 
natura' de Pamplona y domicilio que 
tuvo en B rcelona (cade de Verdi, nú
mero 138) y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 2 de Zarago
za (Predicadores, núm. 56), al objeto 
de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en suy 
marin que se instruye con el núm. 367 
de 1946, sobre robo, contra otros y el 
referido procesado.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.335 
TARRASA

Por la presente, en méritos de lo 
acordado en el sumario 71 de 1944 por 
estafa, se deja sin efecto la requisito
ria IJ¡mando al procesado Práxedes 
Tejero Rfa.de 49 años, hijo de Igna
cio y de Antonia, natural de Aguarón, 
casado, librada en 17 de julio de 1947, 
por haber sido habido.

Dado en Tarrasa a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y. 
ocho. — El |u¡z de instrucción, (i'egi- 
bip.—El Secretario, Angel Fernández 
Toral.

Núm. 4.461
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el s^fior 
Juez de instrucción número 3 de Zara
goza, en 1¡ causA núm. 410-1948, sobre 
apropiación in bbida, se cita al denun
ciado J< sé Luño, en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este luzgado 
dentro de 1 s cinco días sigipctes a 'a 
publicación de la presente ¡n e1 Bo l e 
t ín - i* de esta provincia. ap°rci- 
b:é”doie que de no tfectuarlo 1? parará 
el nequicio procedente en dere ho.

Zatag' za a dos de octubre d? mi1 no. 
vecient' s cuarenta y och'». — El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

■ Núm. 4.400
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del luzgado nú
mero 3 de Zaragoza en el sumario nú
mero 338-1948, sobre hurto, se cita al 
denunciado Juan Laborda Fatás para 
que dentio de los cinco df-s siguientes 
a la publicación de la presente en el 
B' l e t in Of ic ia l de esta provincia 
crmiparezca ante este Juzgado para ser 
oido en el sumario atr ba indicado, 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio proceden e en de
recho. .

Zaragoza a primero de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.
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Núm. 4.376
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Borja y su partido;
Hago saber: Oue por providencia 

de esta fecha dictada en diligencias 
para hacer efectivas las costas im
puestas a Valero Tutor Baya en el 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 26 de 1944, sobre 
hurto, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los siguientes bienes 
inmuebles embargados como de la 
propiedad de dicho penado y que se 
describen así, sitos en término mu
nicipal de Bulbuente: <

La nuda propiedad de las siguien
tes fincas:

1 .a Tercera parte de un campo 
(hoy viña) en «Planilla», de 21 áreas 
y 45 centiáreas; lindante: al Norte, 
con Pascuala Gracia; Sur, Cele
donio Lamana; Este, José Pellicer, y 
Oeste, Raimundo Tutor. Tasada en 
300 pesetas.

2 .a Mitad de olivar en «Yer
mas», de 4 áreas y 17 centiáreas; 
lindante: Norte, Francisco Pellicer; 
Sur, Huecha; Este, Raimundo Tu
tor, y Oeste, Antonio García. Ta
sada en 250 pesetas.

3 .a Mitad viña en «Padilla» o 
«Retuerta», de 14 áreas y 30 centi
áreas; linda: al Norte, sarda; Sur,. 
Migue! Pellicer; Este, Florentina Tu
tor, y Oeste, Miguel Pellicer. Tasa
da en 150 pesetas.

4 .a Porción de olivar en «Trullar 
Alto» o «Carrera», de 2 áreas- y 38 
centiáreas; linda: al Norte, Deme
trio Melero: Sur, senda; Fste, Blas 
PeUicer, y Oeste, Raimundo Tutor. 
Tasada en 300 pesetas.

5 .a Olivar en «^arranco», de 
5 áreas y 37 centiáreas; linda: al 
Norte, Santiago Aznar; Sur, Alberto 
Bona; Este, sarda, v Oeste/ herede
ros de Manuel Pérez. Tasado en 
350 pesetas.

6 .a Tercera parte de un campo 
en «Barranco», de 28 áreas y 60 cen
tiáreas; lindante: Norte, sarda; Sur, 
Raimundo Tutor; Fste, Cecilio Pe
ra!, v Oeste, María Abad. Tasada 
en 80 pesetas.

7 .a Una porción de campo en 
«Rolena Raía», de 4 áreas v 48 cen
tiáreas; lindante: Norte, Florentin’a 
Tutor; Sur, Raimundo Tutor; Fste, 
Juana Lamana, v Oeste, riego. Ta
sada en 500 pesetas.

8 .a Tercera parte de un campo 
en «Rolena» o «Chiladero», de 3 
áreas y 57 centiáreas; linda: Norte,

Florentina Tutor: Sur y Este, riego, 
y Oeste. Ignacio Domínguez. Tasa
da ep 3^0 pesetas.

9 .a Campo en «Terrecer», "plan
tado, de 35 áreas v 75 centiáreas; 
linda: al Norte, Cerillo Aznar; Sur, ' 
Roberto Diago: Este, camino, y 
Oeste, Bruno Pellicer. Tasado en 
500 pesetas. .

10 . Tercera parte de camno en 
«Tabla Lu<aar» u olivares, de áreas 
v OS- centiárA^q. lindante: a! Norte, 
Raimundo Tutor; Sur v Oect^, Vir
gilio Abad, v Fqte, Antonio Olmedo. 
Tasada en 600 pesetas.

Se previene a los licitadores: oue 
e! remate tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado e! d-a 
10 de noviembre próximo y hora de 
las doqe v media; que nara tomar 
parte en 1a subasta será condición 
indispensable consignar en 1a mesa 
de! Juzgado o en e1 establecimiento 
destinado a1 efecto e1 1’0 por 100 de! 
avalúo; nue no existen títulos de 
propiedad de los inmueNes v e! re
matante tendrá que suplirlos a su 
costa; que no se admitirán posturas 
que no cubran 1as dos terceras par
tes del justiprecio

Dado en Borja a treinta de sep
tiembre de mi! novecientos cuarenta. 
v ocho.— Mariano Jiménez Motilva. 
El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 4.4?>5
EJE A DE LOS CABALLEROS

Por, el presénte so ruega a to-ta* las 
Autoridades v agento* de la PoHcfa iudi- 
clal procedan a la busca v rescate de 
10 k'lns de lana de colcbón.una tela de 
colchón, dos azadones viejos v un lulo de 
lana para altrohada, su^t-aído todo ello 
en e! mes de agesto do! año en curco de 
una casa sita en 1a partida «Las Bardenas*, 
distante unos 4 kilómetros de la villa de 
Tauste, propiedad de D.a Jesusa Sara- 
légui, procediendo igualmente a 1a deten
ción de! que resulte ser autor o autores 
del referido hecho, asi como de las per
sonas en cuyo poder fuere hallado 1o sus
traído de no acreditar su legitima adquisi
ción, poniendo unos y otros a disposición 
de este Juzgado, pues asi 1o tengo acor
dado en sumario que se instruye en este 
Juzga tp de instrucción de Fjea de los Ca- 
balleroB con el núm. 55 de 1948, sobre 
robo.

Dado en Ejea de 1os Caballeros a vein
tiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—J-sús Viila^ana. —El 
Secretario, Francisco Fernández.

JUZGADOS COMARCALES • 
Núm. 4.454

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas por estafa 

seguido en este Juzgado con el núme»

r.O|29-1948, y en virtud a ser firme 1a 
sentencia dictada en el mismo, se ha 
practicado la siguiente tasación de 
costas-
Derechos señores Juez, Fiscal, 

Secre ario y Agente, en juicio 
y ejecución sentencia........ 23'05

I^dém ización ........................... 28
Reintegro del expediente............ 14

. To t a l ............... 65'05

De 1a cual se da vista a 1a condenada 
Juana León Valdivieso por término de 
tres días, por medio de! Boi e t in  Of ic ia l  
de 1a provincia en atención a su ignóra- 
do paradero, apercibiéndole que de no 
ser impugnada re tendrá por aprobada a 
tos efectos legales, y se 1e requiere para 
su efectividad en el acto transcurrido 
aquél. .

Calatayud, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, M. Gómez.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 4.457

1 MALFJAN

D. Félix Cabás Jiménez, Juez de paz de 
Makján;
Hago saber: Que en e’ juicio verbal., de 

falta* (ju? bajo el número i de 1948 se tra
mita rn esto Juzgado por hurto, contra 
D. Eduardo Hernández Rodríguez y don 
Firique González Rodríguez, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copiados, 
dicen así:

«En el pueb’o de Mateján a 30 de sep- 
tíembrede,1948, El señor D. Félix Cabás 
Giménez, Juez de paz de este pueblo; 
habiendo visto, el precedente juicio de 
faltas seguido entre el Ministerio fiscal, 
en representación de, 1a acción pública, 
contra D. Edtnrdo Hprná"dez Rodríguez 
y D. Enrique González Rodríguez, denun
ciados, cuya edad y demás chcuristaucias 
ya constan; y

Fnlln- Que e! hecho de autos constituye 
la falta de hurto de diez sacos vacíos, 
una botella con un cuarto de litro de aceite 
y un j-rsey; que son autores d^e la misma 
D. Eduardo Hernández Rodríguez y don 
Enrique González Rodríguez, a los que 

condeno a diez días de grresto menor, in- 
d mnización al perjudicado y gastos y 
costas de este jurcio. Así ñor esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pra- 
nuncio, mando y firmo. —Fé ix Cabás»,

Y oara su publicación en los Boletine» 
Oficiólas de Zara o/A Madrid y Avila, 
para que sirva de notificación en forma a 
lo® condenados Eduardo H -rnández Ro- 
drígu- z y Fnriqtíe Gonzá'ez Rodríguez, 
expido el preci nte que firmo y sello en 
Maleján a dos d-> octubre de mil nove
cientos cuárenta y < ch ». — FéHií,Gabás.— 
P. S. M.: El Secretario, Francisco Gabás.
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